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Día

Beal decreto de Gracia y Judicia 
concediendo libertad condicio
nal á los penados que se men
ciona n     4 y

Beal orden de Hacienda decla
rando no procede imponer pre* 
mío en el cambio á las fraccio
nes infeiiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por de
rechos de importación y expor
ción que se efectúen en las 
Aduanas durante el mes ac
tual, y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España,.

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncio á con
curso de traslado la provisión 
de la plaza do Profesor de Di
bujo del Instituto de Irjgvr ..

Otra dispoBÍendo se anuncie á 
oposición libro* la provisión do 
la Cátedra da Lengua italiana, 
vacante en la Escuela Cerdraí 
de Intendentes mercantiles - ..

Otra conocdieíido á D. José Ra
món Molida la prori ga de 
plazo qae ha solicitado para 
terminar el Catálogo mona- 
mental y artistieo de la provin
cia de Cácel es,...............

Otra aprobando las cifras del 
nuevo empadrenami uto del 
Ayuntamiento do Tortosa, y 
disponiendo se publiquen en 
esto periódico oñcial .......... .

Otra nombrando Catedrático do 
Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho del Ins
tituto de Figueras á D. Juan 
Morell y Herrera.. . . . . . .  5 y

Otra disponiendo se manifieste 
á D. Pedro Urbano González 
de la Calle, la satisfacción con 
que se ha recibido el donativo 
de dos ejemplares de la obra 
de que es autor, titulada 7 a- 
rias notas y apuntes sobre temas 
de letras clásicas. . . . . . . . . . . . . .

Beal decreto de Emienda autori
zando al Ministro de este de
partamento para que retire de 
las Cortes el proyecto de ley de

tado para el próximo año eco
nómico de 1917, presentado á 
las mismas en 3 de Junio ú l
timo. ............................    9

Otro ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un nuevo 
proyecto de ley de Presupues
tos generales del Estado para 
el próximo año económico do 
1 9 1 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 á  88

Otro Ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley de gastos de reconstitu
ción nacional y de autoriza
ción para emitir Deuda. 39 á i l

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes iin proyecto de ley 
de modificación y prórroga del 
privilegio de Banco de Es
paña. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 y

Otro ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley facultándole para cele
brar un nuevo concierto rela
tivo á la explotación del Mo
nopolio de Tabacos.. . . .  4 y

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
suprimiendo el Monopolio de 
la fabricación y venta de pól
voras y mezclas explosivas y 
estableciendo un impuesto es
pecial sobre las mismas. 43 y 44

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un pro^ êoto de ba
ses para la creación del Mono
polio do venta de alcoholes
n eutros.........................   45 á 48

Otro ídem id, id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley eximiendo á las Socie
dades que exploten negocios 
en España dol pago de Dere
chos reales y do Timbre por la 
domiciiiacién de sus valores
en el Reino   ..........  48 y 49

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
modificando varios tributos.

49 á S7 
Otro ídem id. id. para que pre

sente á las Cortes un proyecto 
de ley de bases relativas al es
tablecí miento de una contribu
ción sobre el aumento de valor 
de la propiedad inmueble y el 
régimen fiscal de la misma.

57 á U  
Otro ídem fd. id. para presentar 

á las Cortes un proyecto de ley 
M m  eqncedieíidq dqtWBi-

nados beneficios á las indas» 
trias nuevas que se creen en 
España y á las ampliaciones de
las ya existentes  63 á 66

Otro ídem id. id. para quo pre
sente á las Cortes un proyec
to de l6}̂  de bases para la crea
ción de un Banco Agrícola Na
cional do España   66 á 70

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
sobre constitución de un Ban
co Español de Comercio Exte
rior............... .....................70 á tS

Real decreto de la Fresidenci&  ̂
restableciendo para todos los 
efectos civiles en la ciudad de 
Gerona y su término munici
pal la festividad de San Nar
ciso, Obispo y mártir, Patrono
de dicha ciudad......................... 72

Otro ídem Id. id. en la ciudad de 
Jerez de la Frontera y su tér  ̂
mino municipal la festividad 
de San Dionisio Areopajita, 
Patrono de dicha ciudad  72

Día n.
Beal decreto de Hacienda autork 

zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
facultándole para arrendar la 
fabricación y venta de cerillas 
y toda cías© de fósforos.. 74 y 71

Otro ídem id. Id. para que pre
sento á las Cortes un proyec
to de ley estableciendo reglas 
para practicar la liquidación 
de ios débitos del Estado con 
los Ayuntamientos y Diputa*
ciones Provinciales  75 á 77

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortos un proyecto de ley 
reorganizando la ejecución de 
los servicios del Catastro. 77 á 79

Otro ídem id. id. para la presen
tación á las Cortes de un pro
yecto de ley de bases creando 
los Cuerpos general y auxiliar 
de funcionarios de Hacienda y 
regulando el ingreso y ascen
so en ellos......................... 79 á ü

Otro ídem id. id. para que pre-
. gente á las Cortes un proyecto 
de ley de bases regulando los 
derechos de las clases pasivas
y su forma de pago  83 á i |

Otro ídem id. id. para presentar 
i  Im Cort »̂ un proj êoto



5 4 51̂  Octubre Win y aceta ae Maüria. u m
m m

estableciendo preceptos relati
vos á Ja coDstriiceióí}, amplfa- 
eión y reparación de los edifi
cios necesarios pera los sorvi- 
el os fiel Estado, j  á la utiliza
ción de fincas rústicas con el
mismo objeto.   • • 85 y 86

Otro ídem id, id. para la prei-en- 
tación á las Cortos de u:n p ro 
yecto de ley facilitándolo para 
arre?Idar ias oeeraelones de 
producción del en las
irrinas í'í‘ tíVidee. . . . .  86 y 87

Otro idrm ■ t  iJ, pnira pro.soiiter, 
á las Oones in\ pro\ ecto de lo j 
relativo ') ts e-’íVî 'ióri do Ad- 
ir-iíjisrae 1 de Ooiitrlbririo-
nos de distrito. ,  .......... &7 y f 8

Otro íáem íít id, para que pro-
gente á las Cortés nu proyecto 
de ley reyiusndo la exacción 
de ios arbitrios especiales por
«ervieioñ do Aduanaí^. ........  88

C t  o ídem id, id. para la presen- 
tación á las Cortes de od p ro 
yecto do ley sobre conversión 

las eergas de jnsticia en 
deuda perpetua interior al 4
po rlO O ,...   88  y 89

C© itlmiacióe nei proyecto de !ey 
do Prcsnp'iortos fp-'ne?-a'es doí 
Estado pfoéi (ó piéxirno ano 
eoonómJ.co ele -i917.— (>Tol.a re 
sumen por soeetones y capo o- 
los de las raodíílercioiov- qoo 
ae i n tro do con en el prosop-ut'fn. 
to do pasto:^.-—Estado de i-n 
grosor..—Idniudiidcii d'A rse-■ 
SO(/np.íto do idi5.-—Bd íoedeo 
del ’]V;-oio en :C do Ddrr'onhro 
do I9i5.—lA4r-.lo pov secdriíes 
y capítulos de b'S eriploroceroo 
de crédiro y c’-ediíos ex ¿.raer- 
din arios Cf?o cedidos ó ies prO“ 
finpuóotoo do lo l4 y 1615.,--Es
tado por seeoioaes y capítulos 
de las caidldailes od que las 
obuyacionas reoonocidas y l i 
quidadas han excedido á la 
cifra de!, presupuesto en los 
ailos do fpLá y 1915 por'los 
servndos cu-x>8 créd.iios son
snrndiaoios) V   90 á 117

Contiíinación del proyecto do ley 
do pastos ext.raordrDarlos para 
Ja roconeiituclÓB b ación al. — 
(Estado de gastos ). . . .  118 á 125

Real orden de ímdrucción Pública 
resolviendo' reclamación dal 
Maestro interino con derecho 
é fibtéiier EHcuelfís eii propie- 
dad de 625 pesetas annales,
B. José Odsanova 'Martmcz . . ,  126

Otra admitiendo la renuBoia pre
sentada por D. Joaqri'ííi Decrcf 
de! crtrgo de Vocal suplenta 
del Tribunal de oposlcioiies á 
la Cátedra da Patoiogía qui- 
rúr.rinp vacante en la Univer
sidad CentraIv . . . . . . . . . .  . . . .  126

O tra  nombrando el T.nbiiDal 
para, juzgar las oposidonos á 
i a plaza de Preparador íí-íco 
del Instituto da Radiaacti'vl- 
dad de la Universidad Central. 126 

■ Real H'iro do Fovicnío aurorb 
zom" í i   ̂ del l'resiiRrdc do
la J'snta Oenlral de Coloniza* 
ció.n y Rry,>ob]acióiqfdtej:iür eb 
gasto Út OnO'pesetas pai a ios 
r: de re-ron oc i -

é i.j.iKjC ¿ vbtun.Oo
tío uoloiiias.     126

Otra ídoDi, ítl, id., e.l gasto de 
24.000 peseta^s para continuar

Jos trvb'-q‘os que se csíán rea
lizando en la Ge|nu,ia agrícola 
de Le Alquería (Huelva) - . . . .  126

BU  4.
Real decreto ñv&-^eyra llainñudo 

al sqrvido do las armas 65.000 
horribres... :. - . . . . . . .  129.á ISl

Real d’ocretv) ele Gcbcry:ación diS' 
pntnyndi) se voc..ceda á Ui elcc- 
cióommAnü do nn Dip'oicdo a 
Cortos Dor e.i distrito do Tinco
(Ovifdol  132

EeaieAói'denoé de diere-
niende se dcvcelvaiF á lo.e i r d l”- 
Y.idiH)s qnc Sé rncBdeuru Ies 
CEutcuidca íiuo eo indi-'C!], ics 
curlse ingecherou pvra vcvO'M.cr 
ei udiiieo do sr.r\Íe.io tm .brm.

; E]d y 133
R^a! cA’den do ineTseedso Pá- 

bPca Boinbrando el Tríl/urrl 
pora les'DTmsidonos á )as Cá- 
tfvlrES do Dcrocbo rivb esra- 
fíol ccqgíVf) y fomb va can'tes en 
las U: ú ry re i t i t 'S  di o E r u li o y ̂ )
y Srlínr^uca..............................   153

Otra luruylrtrede Caierlrático uu- 
mo'-xria ce Eicmentor de De- 
recbí) .jgíioraí de Tt FacnUaí! 
de I), rocho do ia IJeivcoaldo 1 
Ó0  ijviode, á D. Ivopoluo Es-
cobo4o y CarbojoL. . ........ . . 133

Otra uispoTû 'iH.]{> SQ ám  los as
een ros-: de escoD, y que los 
Cateo rá ti Oí'S v'le Liotilutor qiio 
s.̂  mooeiorm/o oareii ñ ñga- 
rar en el escalafón en las ca- 
lego nao opié so indican. 133

Otra c.'OKoa.o.-::ií/b) ¿ ].,g sígioíres
que él o nienciís-ns: n Oír pomd;v
n í' R f í u o .s rn n d i c o n p s r a I a tn a •• 
mi ación do cotí; o i os é iavr-ni- 
gíícionos cioutiticos.. - 154 y Í34

Otra aiitomando á io Dircccinu 
'Genera] del instituto Geográ
fico y Estadístivio para anun
ciar á oposición cuatro plazas 
de Oñciales. terceros del Cuer
po facultativo de E-stsdísíicn, 
Oñcialesterceros de Adaiirds-
tr/ación.  ............................  134

Real orden de Fofíicndo dispo
niendo 6 0  Inserte en esto po- 
riódi co oíicial la relaídón <lo 
los sorvíoios prestados por la 
Guardia Civil en la cus. lo di a 
de la riqueza forestal durante 
el nrcs de Agosto del f-ulo. ac-  ̂
to ,aiL ..-..........................................  341

Día 5.

FágC

Real deí:¿roto de Qmrrri ti o ni-
b r^’ ' í - * ^cr d ( ‘ a o 1

>í fe  de ' D ' í
td}1  ̂1 f b -KM ? iT Mí ,_i  ̂ t J,
Mee.- i Maí'tín Sedeño. 14(5

R e?  b ■ q./f S < (>. f\)0
crr.i f rio el título de Muy Has-
tr ''  'il i u gf''* dn* 1 ' u" u\i

. coñ do Vann D . . . 146
Real c ’’ ' Mu d  ̂ D; *'’ a tí .0 c ..

.D ' ' ^ '*0 1 '  ̂  ̂ j M í U)
f e . -  t iU r,* -ív  ̂ 5‘d
FnopD Af: iDriOii ,: p>. r;/-X
M . . l i 8 .

HeD oiD ,M ,  ̂TXb-.p r ,, n
1 \
d o e | rjoé re ni en el o,u a n h e n

c o a i é s ingresaron para recio.»
e i c  e l títni’po de ucrvioio en
f i a s , . 14«

Real orden de Imfrucció.  ̂ f-
C'J d ' u íimaíí u) ; u
e'cLi ; , j M, pm 1 J’l
M i g u el A g ai 0 t  0  m ̂ 00 CMl-

ií s p . -
■- la El rr' ' M K .a  ¡0 que le: exenpyó dr̂  tmnaí' part: ’ 5

opoBic'bmcs á Ja (Dt̂
Friv:cí[hés da FDiaviD'íl
gfíTía, ido-, vac:mto r-n

í cuaia rb''of-;"S.H'!5ai do T’
CM :  ̂ . ............. V

Gira s.oMvpíndo el b giau M b 5
á ... i : V i '(t í

1 co de Yoria (Morohd i
: i'̂ cehi.
í Otra disf.evainnPo v

í'* * í (
,hí V-IM

!
* - í
ni bprahoB do obres ; i C -i
L' ,N * -  *’ 1 • d V i... .: .
hi u .  ̂ - mí., . 1 -
p '  ̂ "’vo ue '• ‘ O5f U 0 mí- V A< q y

i f t a ' d Su5 < ' ' í 0
i ía 1 V í 'o/t .í ' -Oi lisió íie
i dichos libros  ̂ ja cca  ̂ 1; ' .] ái in forme de .ia Jüut;n faMSMi-

\.i A:m..xm,... Lb,.,i i -M as y
s 'Miisfos ,. ............ , .
i Real G'Mb-51 do jjónnn:ó̂ '
■> • xd'>f:-'bj <píí ’ !.< ¡n'í ' ío.oM
i re 10os do h.\ OoMOMi'dr - ;-í -

poros La MarítluM seo; : 'lOO
i 80 pab.lk8 i i . ...............

Mi el acto de jobb 
í). Josó y Av^'so
norij A. ITsfTe-ro B.-r- 
Jefes do Pnn-'C'lc-'n d-o 

euise d'ol (sus¿so de-

d,-̂'

// 
 ̂ o

cu alee ícyi  
O ír  c :  l  u.i 
ilU'ia. .
J. oruMi 

' 'pdando lo.
A.duaoa de Cho û-̂ ss. a ( 
resh'para '(.m porta: o .A c 
Jero abon-M ííL.scí‘.sív,vv 
comprciiduíí^s en [: s 
das '206 j  207 del 
Aiuincei .-..  .......

147

147

U7

Dí a  6,

Real decreto de TíacPnda dhu>o- 
nien Jo ceso en el eargo de lo- 
torvéuíf:r -b'̂  D DrJíVjs-ietn da 
Fagos par uopf jaclouvs ñP Mb 
TI je 0:0 hs ds- slsrOíS, o, íPrirwsS' 
í:s;> d-:í íMohs .doiuiM^ y ¿tn^ssa» 
y qo. - so M'Sargi.m iki íSS'-rOn. 
pedo áP vmániQ dro'ihio i), di- 
carría Jiinúnoa vBsíkuum, S.úu 
iniciuienm do la ,Ar/ruuhu . . -.

Otroe eoDcediendo horiojs-s ele 
Jísfo d-' Admioisiracíóo, libra 
di o 
la
Y í )  
lisn 
pri
ó lu  ̂ .  .............................  .

Oii 'GS ÍPDm,1o Mi ,1 a s reinh} enes 
qo ' ifidh'-sn ios eai.ooAx’S 
i\ ' U. o dé cOíMír dv- á lú
li i J .. Pn n . de cuota neo co
rros onda exigir por 
but ó » lo ’uLna por el oooses- 
tü h. iG.,hdadfM é Itís s'-o^vda- 

es trar;j-.ra5 une ho "0 0 0 0 ,0 -
clonsíí.........................   el S y

Real I } tía fhbi.rvacóP». ;o;.o'->- 
b.*ac*’ ' A ' 'rácter dethonvo 
el h *» 1*' oAo para oI. rógl- • 
rea 5 d I luPÁtéU^ 
de K p u o í  005 illfoDSO ,:ÁiL 

í-yí íi
Real orden de Guerra dispo.oien- 

do BU de'vueivEti á los indivi
duos q u e pe m^mcíouan las
C .'1 o Al, 18 <" q n o i u ' hh.' s 0 , 1 a s

140

149

150

154

-<• 
¿ n 

‘ M V

. ¡\

pM tj-
: en 1,0

155

15f
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Beal orden de Indmcción Pública 
jiombrando Catedrático nuDie* 
rario de -Derecho administra- 
tÍYO de la Facultad de Dero- 
cho de la Universidad de Zara- 
l?oza á D. Gregorio de Pereda ■ 
ügarto  ..................

Día 7.

Real decreto do Gobernación con •
■ cediendo el título da OindaJ á 
la villa (le Lluchmayorj pro»
vincia do Baleares. ................. .

Beal decreto de Instrucción f ib  
& 'ica declarando j abilado á don 
Enrique Javier Vidal y 
eiano, Catedrático íiurr'," 
de la Escuela es[jecial do j i- 
dentes Mercantiles de liarc' ’
lo n a .  ........

Beal decreto do Fomeido apro - 
bando el pliego de eondicioiies 
para la con siró cción do lan 
obras del provecto do camino 
de acceso, torre y edificio para 
©1 nuevo faro de Cabo 8illdro  
(Foníevedra).. . . . . .  , . , . . . .

íltro  autorizando ñ 
liidráuiiea do i  ̂
tÍDuar, p* r 6. C' 
ministraciÓD, las 
acequias \ I ya 
de la Reln ¿ í ’

Otro ídcmi a la ’
'iica del ru r  o . 
cdritirinar nor 
las obras dei
d e . . . ........... .

Otro disr^oi v r  ̂
cesivo Si3 
oñcíal de  ̂
de Vdlanu

155

158

158

1’
la Div
'O ]

> - oC Úi ' 
ci ‘ de u s 
’ ñ rb í n d 
Os FÛ  (SOí .

>i O’ oO’

minie 
l" r >

í*e 
’ Vi 

a •
. 5 1

Ge-ird

lo
'r  m i.
i o L

lo J 0 “ 
urba-elación do lo ivoomdac 

Ti a de dlch a pe, h [ 3 c ̂ ¡- ̂ p .
Otro coDÍlrrOímdo nrovi-^^i.  ̂m 

del Gobernador civil de Bao- 
íander que decbuo t 
dad de la o rcy ' “Vi
IT6D0S ] Or bi CvU "
pañia mi Lira lo j - 
de.r, para Ja ov  ̂ n 1 cib ĵ j.- ’a
mina Ltiisa, ...... , .  U>B y

Beal orden, ciríiolar, de Guerra 
ampliando hasta el 31 d.el mes 
actual, como feclim improrro- 

. gable, la en que los individacs 
del Reemplazo de 1914, puo- 
dan abonar los terceros piuzos 
de su cuota m ilitar, y ios do
1015, los segundos.. .

Otra ídem id. ampliando hasta 
el 30 de Diciembre próximo el 
plazo para que pueclan acoger
le  á los beneñcios del capitulo 
20 de la lc>y de Reolutamiento 
los reclutas de los lieeinplazos
que se m encionan. -

Real orden de Gobernación dispo
niendo que el derecho á esta
blecer estaciones supletorias 
telefónicas de que tra ta  el a r
tículo 122 dei Reglamento te 
lefónico de 19i4, se haga ex
tensivo á Jos abonados á .las 
tarifas IV, 2.% 4V y 6.V en la 
forma y (mndloiories fijadas ac
tualmente para los de la 3V
y 5 V ... ..................... .

Eeal orden d© Fomerdo dispo
niendo la creación de una nue
va plaza de Verificador de con
tadores de electricidad de la 
provincia de Barcelona, 159 y

158

158

158

158

159

Fág*.

Día 8.
Real orden de Guerra dispo

niendo sa devuelvan á ios io- 
dividuos que se ineneionan .las 
cantidades que so iiiflican, las 
cuales ingresaron para redu
cir ol tiempo de servicio en
fils,8.  -------   165 Y

Real or-.len de Gobernación nora- 
braudo Vocal suplente del T ri
bunal pa.ra las oposiciones á 
ingreso en el Goerpo diódico 
de la Mari a a eiv.ii á D. Anto
nio .-López Sánchez, Catedrá-. 
tico do Gí^ogrcfci de la Escog- 
la de Gcmercio de esta 'G?0 0e,.. 

Otra dieiando medidas saedoi- 
rias (100 deban observaría por 
loB Áyuntamiontos 0 Inspoeun 
res L"-'í ' í ’ 5,: ■ h d  ̂ ‘ ^
loB pneliíos do la Bíerra pró
xima á .Madrid.. . . . . . .  i(>G y

Real ordea tío ImGtieción dio 
hlica dibpoaiaiiuo (lae ,!os Fcf>- 
fesores de Ilaripión de las Es- 
cuclas VorímVlcs qno ]mn ce- 
sado con errealo á la Real 
orden de 18 do Septíervibre úE 
timo, sean eoneideredoe eoiao 
F ro feso res  buperrminora.rio3 
de km lastimaos, y en íel eren 
cepto podrán cooííodórseles les 
Cátedras de HeRglón qiio en 
clieh re Cr-:i■ er-r:. 'mc,rv o _ .. „, . 

Otra dccH-oirado que FíSd/.: va- 
castés de saeldoB d e , 2 008 pe- 

vEafon general de! 
? coasideren pro-

seta >00. ' ■
Maglsterjc 
visir.S í 
triipcidas 
braP.'O 0 ■ 
ría, j  adj 
Fauetiim i 
Con cenldAs l' r-

OiS o íVS
ü Rima mente celo

OIS ó '̂ C>r - c.= o
dos p r¡ ^

•varesGarcía v doni

150

159

159

leo

Í66

166

167

167

167

BU  9.

Real d" . . . r  , rP
disponiend .0 que a.i cadáver do
D. A' .1 e ík o  ̂ ‘«c
Be M II ' 'it  ̂ i b o' eos do íVi
pitan ' ^.0 - • no. o,
mu-.le O" I la .j, o man l

................. > í . . .
Reales óraenes de Omrra dispo- 

BÍcnido se devuelvan á h»s 
clividuos que se meimbv;' ' 
caiitidñdrB qiia so indlcaip irs 
cuales ingresaron ]nr& r d ' 
cir el íienipo de servido en
m a s . . . . - . / . - . . ..............  173 y

Otra, c:lrcüla.r, disponiendo sean 
aplicadas á hi Gompañí-a de Iob 
feiTocariiies del Bidasoa. do 
Irún  á Elizoiido, las preven- 
,cionos para viajar por su linea, 
;hacie.ndo uso de la Cartera m i
litar de identidad  .................

Beal ordeii do Insiruccíón Pública 
disponiendo qiio las mutnali- 
dacfes escolares que figuran en 
la relación que se publica sean 
inscriías en el Registro espe
cial creado en este Ministerio.

■ 174 y
Otra declarando jrabilado á don 

Man nel Pérez Vi.IIa mi.i y Gar
cía, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de A.ri^h.!ve
ros, Bibliotee-arios y Arquó-
l o g o s . . . . . . . . ............................

otra resolviendo consultas for-

17S

l U

174

175

176

Pggaí

muladas por Directores de .Es
cuelas Normales  ...........   176

Otr;$ í ívivi 3(1 id. y como aclara- 
ci'Vo á lo ciispue-btu en la Retil 
ordon de 18 del mes yu.’óximo 
pasado   ..............................176

D ía  10.
Rea! orden do Oueri •» doy onleu

do s-''- devu()lvan á E’ xíí Arria- 
ga itu.arte las 1.50'  ̂ o*'*s» íes que 
do'po8i tó Y> ara n  * l: ro i rs0 d el 
servicio mi litar aciivo.. . . . . . .  177

Real orden ác\I^>slrucción Fúblím  
noi ,'braiulo Profesora espociai 
en ' h) mió Mociuiografía
y Ta*'< í' Igr »'h'a do las Escuelas 
de.i^'’f h S ( ’ V '( lonas doña 
F spw ‘m o va" E 'ia.c'Uiá.. 177 ■

Día i l .
Real orden, de Guerra dl.'mo'nicn- 

do SO; devoto ven á. le i Aro Colet 
Marimóo 250 pesetas do las 750 
que ingresó para roducir el 
tiempo de su ñervíoio en illas. 181

Día Í2.
Rea! decríAo de la Presidencia 

nombrando Ministro do Gra
cia y JusEcia á D. Juan Al- 
varado y del Saz, Diputado á 
Coiáos.  .....................  185

. Otro resolviendo á favor del Ml- 
iiist .i ‘ ‘Ci G )C ?:n\ei6,n el 
coníiict':; miyg,;do entre ésto y 
el do lostrucoíóo. Póblica con 
motivo d'jla acrosción A(d P.ro- 
t e - : ■ O' - 'ó.‘ V á.,er^>\n en 
I b.V ío,Gdaco:Hieo do carAvicr 
mixto - . . . .  Í85 y 186

Roal dcc.rcto do llacienda pror.ro- 
gritáo de íi\o;Vo en condí- 
eioooo q oe so pn bucan pss Obli
gaciones ílel Tesoro cniitidrs 
á 1. 3Ó -iio de íé' do .^líu'zo do 
19iO, en cuixjpjín-imito do la 
Rea i O'” Jen de 24 de Febrero 
anterior y HcE u ;croLo da 8 do 
Julio Bigalenfo, > quo la emi-̂  
sióri do Ooligucicnes que se ro- 
niieva, se ampiie 011 la cantidad 
do 150 mi •loara de pesetas,' coa 
interés de 4 ocr 100 arnial.

186 y 187 
Real, orden do Fomento dictando 

reglas eiicaininadas ú. regula
rizar el ooiiBlderablo aumento 
que hñ adqmh'ido el transpor
te do íuercaBolas por las Hacas 
fé rrea s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  187

D í a  i b .

Real decreto do Estado díspo- 
■ n ií’.D-do qv.19 D. Fernando An

tón do! Ohiiet y López, Mar
ques de Dosí’uentes, Secretario 
de prim era clase en este .Minis
terio, pasvo á co.ntimiar sus ser
vicios con la misma categoría 
que hoy tione, á .la Legación de 
España en Sant.ia¿ro do Chile.. 189

Otro ido ni que D. Manuel García 
de A diu y Benito, Secretarlo do 
pri.ru.ora cla.so en Santiago de 
Chile, pase á continuar sus-ser
v id  o.s á este Ministerio, con la 
mf fe nía caíegoria quo hoy tiene. 189

Reai decreto de Guerra con ce
diendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San
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mm^

190

190

Ménegildo, al (General de bri  ̂
feada D. José Tovar y Marco^
ieta  ................................ IM

Real decreto de Marina díspO“
Hiendo quede redactado en la 
forma que se publica el artícu- 
lo IP transitorio del Regla
mento del Cuerpo de Auxilia
res de Oñcinas de Marina de 
16 de Marzo del año actual.

189 y
Reales órdenes de Q^acia y Jtie- 

Hela nombrando para los Re
gistros do la Propiedad que so 
indican» á los señores que se
mencionan - .........

Real orden de Hacimda resol
viendo instancia del Presiden
te de la Junta de gobierno del 
Crédito Navarro, en solicitud 
de que como aclaración á la 
Real orden de 16 de Agosto úl
timo, se determine el procedi
miento á seguir con títulos ó 
valores extranjeros que domi
ciliados en España hayan de 
ser objeto de canje.,. . ,  190 y 191

OÍA 14.

Real decreto de Tnsirucción Publi
ca incorporando al Estado, 
como Escuela de Aprendizaje, 
la Escuela práctica de Manises
(Valencia)....................    193 y 191

Otros jubilando á D. Leopoldo 
Aíaba Fernández y D. Eduardo 
Lozano y Ponce de León, Cate
dráticos numerarios, respecti
vamente, de las Facultades do 
Filosofía y Letras y de Cien
cias de la Universidad de Ya-
lladolid y Central.....................  194

Real orden de la Presidencia de
clarando exentos á los licen
ciados del Ejército que obten
gan destinos civiles de la pre
sentación de sus actas de naci
miento en el acto de la pose
sión, siempre que en las res
pectivas licencias consten los
datos que se mencionan    194

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á ios in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
f i l a s . . . . . ...............   194 T m

Real orden de Eacienda (rectifi
cada) resolviendo instancia del 
Presidente de la Junta de go
bierno del Crédito Navarro, m. 
«olicitud de que como aclara
ción á la Real orden do 16 de 
Agosto último, se determine el 
procedimiento á seguir con tí
tulos ó valores extranjeros que, 
domiciliados en España, ha
yan de ser objeto de canje. . . .  196

Real orden de Fomento concedien
do carácter de Corporación ofi
cial á la Asociación Nacional 
de Ingenieros Industriales... .  196

©tra ampliando, para la provin
cia de Soria, el número do pro
posiciones admitidas provisio- 
nalmoíite de las admitidas en 

. el seguiido concurso para la 
construcción del puente sobra 
el río Duero, en Navapalos, y  
adjudi can do previb ion almente 
para la construcción de refe
rido puente la subvención j  
^ ticlp o  qiw  so m endopau...  ÍM

m m

BIa II.
Real order. de Guerra disponien

do se devuelvan á los indivi
duos que so mencioruin, las 
cantidades que se indican, las 
cuales íngreBaron para redu
cir el tiempo de servicio en
f i l a s . . , . . . . : , . .........  197 y 198

Real orden de Gobernación relati
va ai Servicio de Io.spección y 
Estadística de la Beneñeencla. 198  

Real orden do ./.o i’/ uctiru Pública 
disponienuo so anuncie á con
curso de trash'.do I-i yro visión 
de la Cátedra de Aiictornta dos- 
cripíiVa y E rnbn ; i -p ̂  E* acnn - 
te en la Facultad de MeCíchva. 
de la Universidad de Laiuliago. 199

Día 16.
Real orden de instrucción Pública 

disponiendo se anímele al tu r 
no de oposición la provisión 
de Ursa plaza de Profesor nu 
merario de la enseñanza de 
Trompeta, vacante en el Real 
Conservatorio de Música y De
clamación ,   ...................      205

Otra dispoiiiendo se den los 
ascensos de escala, y que ios 
Profesores de término de Es
cuelas Industriales y de Artes 
y Oficios pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se
i n d i c a n , , . , . . . . . .......................   205

Otra áisponieDdo que la provi
sión de la plaza do iú o ti ' u-
m erario de GlrariD,' . b Lo- 
ra tura  castellanas con cídrcú- 
d os de lectora, vaLo: f i ' s
Escuelas Norm.ale.^  ̂
y  Cáceres, se a g n g jo  o l?s 
oposiciones anunciadas en tu r 
no libre para proveer igual 
plaza vacante én las Escuelas 
Normales de Almería, Cádiz y 
Borla...............  205 y 266

Día 1T.
Ministerio de Estado.—Cancille

ría.—Disponiendo que la Corte 
vista do luto durante veintiún 
días, once de riguroso y diez 
de alivio, con motivo dei falie- 
cimiento do S. M. el Bey Otón,
de B a viera.   ...........     209

Reales órdenes do Guerra dispo
niendo £0 devuelvan á los ind i
viduos que S8 in.oiicionari las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de s e r v ic io  en 
f i l a s . . . : , . . .    209 á 211

Día 18.
Real decreto de Marina autori

zando el gasto de í 77.500 pese
tas para la construcción de una 
barcaza para transporte de pe
tróleo, con destino al An^senal
d© OartageDa,.. . . .......    21S

Otro ídem el gasto do 246.000 pe
setas para i a construcción de 
una grúa eléctrica de SO tone
ladas, con destino ai dique TUc- 
ioria Eugenia del Arsenal do 
F e r r o l ■ fifi 

• Otro aiitorizanrlo al Ministro de 
esta Iy?partainerito pera proce« 

por coiiCUDíoren h  con

MSS,

tratación de tté i buques deí 
comercio para el servicio
transportes..........................     •

Real decreto de Hacienda decla^ 
rando jubilado á D. Juan Es- 
cobedo y Jiménez, segundo 
Jefe de la Aduana d© Santan
der.  ....................... 213 y

Real orden de Gobernación dic
tando reglas para que se ejer
za la mayor vigilancia por 
parte de las Dipuíaciones P ro 
vinciales y las Juntas de Pro
tección á ía iDÍancla, cerca de 
los nifioB que se halbjn en lac
tancia m ercenaria. . . . . . . . . .

Reales órdenes de Instrucción Pú
blica nombrando los Tribuna
les para las oposiciones á Cá
tedras y plazas de Profesores 
especiales que se indican, va
cantes en las Escuelas de Co
mercio que se mencionan. 214 y 

Otra nombrando Catedrático nu
merario de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial del 
Instituto de Castedón á don 
Darío Monroy y P az . - . . . . . . .

Otra dispoDiendo ]a ense
ñanza da c(MotC‘reu3) do la Es
cuela Industrial de Madrid 
esté á cargo gd. lo sucesivo del 
Profesor d© término de Meca
nismos y  Máquinas - herra- 
miontas, y que la dotación de 
la referida Cátedra de «Moto- 
res» se aplique á la de Derecho 
vigente en E sp añ a ., .. 215 y  

Gira dlsponierido s© provea por 
coiicureo la Cátedra do Dere
cho vigente en España, vacarí- 
te eii la Escuela IndusíTlal d® 
M adrid  ---------

Día 19.
Real decreto do Eacienda conee- 

diendo un crédito extraordina
rio de un miOóxi de pesetas á 
un capítulo adicional del pre- 
Biipucsto do la Preñid8B,cia dei 
Consejo de Ministros, para abo
nar á la Central Papelera, á tí- 
tnio de anticipo á los poriódi- 
dicos diarios, la diferencia en
tre el valor que tiene actual
mente el pap íl quo consumen 
aquéllos, y el que tenía cada 
periódicD en .fin de Julio do
19Í4. . -  ....................

Real orden de Gobernación decla
rando individuos dei Cuerpo 
Médico de la Marina civil á loB 
señorc.s quo se mencionari,.. •. 

Berd orden circular de Fomento 
fijando las atribuciones y ser
vicios que á ios Secretarios de 
los Consejos proviiiciales de 
Fomento competen ©n el des
pacho con los. Gobernadores 
civiles de los asuntos depen
dientes de este MinisteriOo...»

Día 20.
Reales decretos do Gobernación 

disponiendo que el domingo 12 
de Noviembre próximo se p ro 
ceda á la elección, parcial de un 
diputado á Cortes por el d is
trito d.B Granada, provincia do 
Granada, y do otro por el dis
trito  do Arzúa, províDcia de la 
C oruña,. . . . . .  f . . .  o, , ,  s . . .  í ...

Real ord^n de Gmrra eoneedien-

flS

214

214

211

215

216

t i?

218

tlS

22f
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do la Grus de tercera clase del 
Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Coronel de IílgeIlie^o^s

Jacobo Garcla Roure, 222 y 22S 
Otras declarando pensionada ia 

Cruz de prim era das© del Mé
rito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profeso
rado, do que so hallan en pose
sión los Comandantes del Cuer
po de Estado Mayor del Ejér
cito D. Manuel,Goded Llopis j  
D. José Enciso Huerta, y la do 
segunda clase del Mérito Mili- 
litar, con igual distintivo y p a 
sador, de que se halla en pose- 
alón el Comandante de Infan
tería D. Ricardo Rey Castri-
iló n   .................... 223 y 224

Qtra concediendo la Cruz de pri
mera ciase del Mérito Militar, 
blanca, pensionada, al Capitán 
de Togenieros, alumno de la 
Escuela Superior de Guerra,
D. Tomás Fernández Quintana,

224 y 225 
Otra declarando pensionada la

Cruz de prim era cías© dol Mé
rito M ilitar, con  distintivo 
blanco y pasador del Profeso
rado, de que se halla en pose
sión el CoiTiandante del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército
I). José Domenech V id a l.

225 Y 226 
Real orden de Marina conco-

diendo la Cruz de primera cia
se doi Mérito Naval, blanca,

. pensionada, al Maquinista Oñ- 
cial de segunda clase D. Ma
nuel Osorio y E chevarría.. . . .  226

Reales órdenes de Instrucción Pú- 
ó/?Va nombranclo los Tribuna
les para las opcsiciones (i las 
Cátedras de Terapéutica, Quí
mica orgánica y Geometría 
analítica, vacantes en la F a 
cultad de Medícioa de Cádiz 
y en l a s  üniversidadeB do 
Ov'iodo y Valejicía, respeetiva-
mente ............................   226

Otras ídeiii id. id. para las opo
siciones, en turno de Auxilia
res, anunciadas para  proveer 
las Cátedras que se ÍLdicars, va
cantes en ia Escuela de Vete
rinaria de S a n tia g o .   227

Otra declarando incurso en el 
artículo 171 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, á D. José La- 
rrocha González, Profesor de 
entrada de ia Escuela de Artes 
y  Oñcios de Granada, y que Ja 
plaza que ocupaba referido se- 
señor se provea en el turno de
oposición............................   227

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos de Universidad que 
se mencionan, pasen á ocupar 
en el Escalafón los números
que se indican. ...........    227

Otra nombrando Catedrático nu
merario de Matemáticas del 
Instituto de Teruel á D. Enri
que Solfa y Más   • 227

Otra disponiendo se inserten en 
este periódico oñcial las plan
tillas del personal de Auxilia
res de las Universidades del
Reino  ........  . . . . . .  227 y 228

Otras nombrando los Tribunales 
para las oposiciones á las Cále • 
jifas d  ̂ptstetricia y su clIuU

.vv.-  ̂ Fágg.

ca, Geometría descriptiva y F í
sica general, vacantes en las 
UniverBÍdades de Barcelona, 
Zaragoza, Santiago y Murcia,

• respeeti vaiíioiite.................... ' . . . .  228
Otra ídem id. id. á las Cátedras 

de Farmacia práctica y legisla
ción relativa á la Faroiacia, 
vacante en las Universidades 
de Granada y Santiago .. . . . . .  229

Otra dispcniendo se dea los as 
censos de escala, y’que los Ca
tedráticos de Universidad que 
se mencionan toasen á ocupar 
en el escalafón los números
que se indican...........................  229

Otra disponiendo que la dota
ción de ia Cátedra de Nociones 
de CíenciavS i'ísicas, químicas, 
etcétera, de la Escuela Indus
trial de Santander, se aplique 
para la de Mecanismos, Máqui- 
nas-berramieiitas y Motores, y 
que la provisión de la plaza de 
Profesor de esta última Cáte
dra se veriñque en el turno á 
que correspondía ia provisión
de la prim.era»   ........ 229

Otra disponiendo se aBuncie á 
concurso de traslado entre P ro 
fesores de térmiriO, la provi
sión de la plaza de Profesor de 
las enseñanzas de Mecaaismos, 
Máquinas-herramientas y Mo
tores, vacante en la Escuela In 
dustrial de B antander.. . .  . . .  . 229 

Real orden de ' Fomento conce
diendo al Ayuntamiento de .
Cap el a la subvención y an ti
cipo que S0 meneionaii para 
la construcción dol camino ve* 
d u a l de Rivadeume á Yeigas 
da Cabana. . - ........................... 229

Día 21.
Real decreto de Fomenio autori- 
, zando al Ministro de este De

partam ento para que presente 
á las Cortes un proyecto do ley 
de Policía de las carreteras y 
camines vecinales, y ilj¿iiido el 
régimen y eondicioites d e l
tránsito rodado .   233 y 235

Otro ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
con el fin de que á solicitud de 
las Empresas concesionarias 
de las redes de tranvías y do 
lo s  Ayuntamientos interesa
dos, pueda fijar fecha para ia 
reversión de todas las líneas 
que constituyan cada red, me
diante las coríipeiisaciones que
procedan   235 y 236

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el cargo do Di
rector general de Cria Caballar 
y Remonta y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General delEjórcito, el 
Teniente general D. Luis Pan
do y Sánchez..................     236

Otro ídem cese en el cargo de 
Subinspector de las tropas de 
la sexta Región y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, el 
General do división i). Vicente
Marquina y Kindelán   236

Otro nombrando Subinspector 
de las tropas de la sexta Re
gión, al General de división
D- Carlos Salas y Marzal  286

Otfo prompvieado al empleo de

General de división al General 
de brigada D. Garlos Prender- 
gats y Roberts, Marqués de
Prado Alegre.  ............   236 y

Otro nombrando Gobernador mi
litar de San Sebastián y pro
vincia de Guipúzcoa aC Gene
ral de brigada D. José Gentaño
Anchorena.o ..........    231

Otro concediendo la Gran Cruz 
do la Orden del Mérito Militar 
ai General de brigada D. Fran
cisco Feniándéz Llano.   231

Otro nombrando General de la 
primera Brigada de la segunda 
División al General de brigada
D. Ricardo Sauz y Núñez  ----  237

Otro disponiendo pase á situa
ción de reserva el Interventor 
do Ejército, con destino en la 
cuarta Región, D. Luis Sánchez
y Rodríguez  . . . . . . . . . . . .  231

Otro promoviendo al empleo de 
Interventor de Ejército al In
terventor de distrito D. David
Martín y Ram os. ..........  237 y 238

Otros concediendo ia Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo á los Con
traalmirantes de la Armada 
D. Julio Pérez y Perera y don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalca-
vay'V illar..   SS}'

Real decreto do Fomento autori
zando á la Junta de Obras do 
la ría del Guadalquivir y puer
to de Sevilla para contratar la 
cesión de 2.000 Obligaciones, 
serie D, con el Sindicato de la 
Asociación de Banqueros de
Barcelona..............    238

Real orden de la Presidencia dis
poniendo que los Ministerios á 
quienes incumbe la realización 
de los servicios para los cuales 
filé concedido el crédito extra 
ordinario para los gastos que 
ccaBÍon© el iiiteríiado, socorro 
y mantenimiento en España de 
súbditos de las naciones beli
gerantes en la actual guerra 
europea, justifiquen la inver
sión de ios fondos ateniéndose 
á las regias que se pubU-
can...............................   238 y 239

Real orden de Guerra concedien
do la Cruz de primera ciase del 
Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Capitán de Artillería 
D. Francisco Alvarez de Cien-
fuegos y Cobos ...................  239

Otra, circular, disponiendo que 
los individuos del cupo de ins
trucción y Reemplazo de 1915, 
así como los que forman parte 
del mismo, procedentes de re
emplazos anteriores, se incor
poren á los Cuerpos á que es
tán destinados el día 5 de No
viembre próximo para recibir 
instrucción, á excepción de los 
destinados al Regimiento de 
Ferrocarriles que ya la hayan 
recibido..........................  239 y 240

Día 22.

Real decreto de Gobernación dis
poniendo que el domingo 12 
de Noviembre próximo se pro
ceda á la elección parcial de 
un Senador por la provincia
de Guipúzcoa.........

Eeal ordea de Orcma y Justtcta 
nombrando 6  D . Francisca

. . -i.- .ÍTÍ-T-<
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paga.

Sauz Pérez para el Registro da 
la Propiedad de La Vecdlla . . .  241

Real orden de Gobernación resol
viendo las preguntas' que se 
publican, formnJadas en oñcio 
de la Comisión mixta de Re
clutamiento de Avila, rem iti
do á este Ministerio por el do
la G uerra. . . . .  . . . .  241 y 242

Otra resolviendo el recurso in 
terpuesto por iíemesio Roza- 
lén Bá.iieliez, m.ozo del alista
miento de Puebla de AIio.ona” 
ra y Reemplazo de 19 uó, con
tra el acuerdo de la. Ccmisióii 
m ixta de Reclutamiento de 
Cuenca, feclia 80 de Majo últi- 

• mo, que lo declaró soldado, 
denegando la excepción del 
caso í P del articulo 89 do la 

' iey de Reclutam iento,., 242 y 24S

Día 23.
Reale-vS órdenes do Tnsinicción Pú‘ 

hlica declarando de boneficen- 
éia particular docente las fun
daciones que so m encionan.. .

245 y 246 
Otra disponiendo se provean por 

oposición las 10 vacantes do 
Inspectores auxiliares que en 
la actualidad están sin anun
c ia r...............     46

Otra disponiendo que las canti
dades que corresponde perci
bir á los M'aestros^DA Antonia 
Font, D.^ María Barbeito y don. 
Joaquín ResiJÍno, en conce|>to 
de Directores de graduadas, las 
disfruten como aumento vo- 
ioDiario, sin que pueda servir
les de bas© esta remuneración 
vcRiiítaria para mejorar de 
puesto ó de Bueldn en el esca
lafón general del Magisterio. . 246

D ía 24.
Beai decreto dé Ilocíeudj aeicud- 

$ando ai MiíiisG^o de osio Uo- 
partem.ent.0 para p?u. rm er á 
las Cortes un ^^loyeí-to d'Mey 
sobre aprobación do ios crédi
tos extracrdÍBarios y le 
joceritos de crédito conc^ < s 
durante el último inte í o 
paiiarnentari o, ím  por tant c i  
J unto 104201.059,90 pesetas. 250 y 251

Eeal decreto de Gracia y Justicia 
declarando Jubilado con lio- 
ñores de Presidciite de Sala del 
Tribunal Supremo, á D. Mi- 
guel María Rives y Sabater, 
Magistrado de referido Tribif*
n a l  .......................     251

Otro nombrando para la x>laza do 
Magistrado del Tribunal Su
premo á D. Francisco Vasco 
y V asco , Presidente de la 
AudieBcia Territorial de esta
G o r t e ,  ........................251

Otro prom oviendo á la plaza d.e 
Presiden te d e ia  AudioBcía Te- 
n i to r  (ul do ?u,j.dí .ó á D 
M m  v Í a ( ' 'O' rn ; ‘ ( Tea oí', P  r -si - 
dente d ) i r  a i  ‘X' i \ ( a  In- 
cial . . . .  ' 51 y 252

Otro nb m a le de íb  x i
cieñe t Mi p  qmo-
ciaí o • ' < í r o
Go** "di  ̂ j t o o s' o-
cal iu l l'-jorní ’ . og .......  252

Otros jubilando, bonores da
Pre^'idontQ de Sal^ de 1^ Au-

mgn.

dieriCia de Madrid á D. Cristó
bal Girones y Puerto, P resi
dente de .la Aaidieiicia R j i 
ciai de Valencia, y D.  ̂ lo
Miguel González More F r
si dente de Sala de laA iC i^n  
cía Territorial de Valencia»..  .> 252

Otro sombraFido Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo á don 
Alejandro García dei Pozo y 
M0 .rino, Presidente d© Sala de 
la Audiencia T em torial de Se
villa  ...........   252

Otro ídem para la plaza de Presi
dente de Sala de- .la Audiencia 
Territorial do Valencia á don 
José Crespo García, Fiscal da 
la do Granada . . . . . . . . .  . . . . .  252

Otro íde.m para la plaza do F is
cal d© la Audiencia Territorial 

- de Granada á D. Javier Valen
cia y Burdaspal, que sirve 
igual cargo en la da Vallado-
l i d , .................  25S

Otro promoviendo á la plaza de 
Pros!dente de Sala de la Au
diencia Territorial do Sevilla 
á D. José Joaquín Marqiiina y 
Sierra, Magistrado de ia Terri
torial de Palma, . . . . . . . . . . . . .  253

Otro ídem á la plaza de Fiscal de 
de la Aiidleacia Territorial de 
Valladoliá á D. Luis María 
Sáez y Fernández dei Canto, 
Abogado Fiscal do ia do Ma
d r i d . . . . . . . .........   253

Otro ídem á la plaza de Presi- 
sideníe de la Audiencia P ro 
vincial do Vs,l0.ncia á D, So- 
bastlfoi Aguilar y Fernández, 
Magistrado del mismo T ribu
n a l . ,    353 y 254

Otros jubilando, con licuores de 
Presidente de Sala d© Audien
cia Tem torial, á D. Francisco. 
Lorenzo Montes de Oca, Ma- 
glsti'ado de la Audiencia Te
rrito rial de Granada, y D. Ma-

■ tías Molina y EamoB, Presi-
■ de.nte de la AudieB.cia Provin-

d a l de Sor ia . . . . . . . . . . . . . . . . .  254
Otro iiombrando para la plaza 

de Fiscal de la Audiencia Pro- 
vi.iiciai de Orense á D. F ran 
cisco Salgado y Lopes Quiro- 
gñj Magistrado do la Territo
rial do V allado lid .,.................. 254

Otro ídeoi para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Vailadolid á don 
Gerardo Pardo y Prado, Fiscal 
de la Frovisicial de O rense.. . .  254

Otro ídm i para la plaza d© Abo
gado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid á don 
Fernando Bernáldes y Romero 
do Tejada, Presidento de la
Provincial do Toledo    ̂ 254

Otro ídetn para la plaza de-Pre
sidente de la Audiencia Fro- 
vlncixi de Toledo á I). Miguel 
Entraxnbas8gü8.s y C orsin i,
Fiscal do la de H uesca..  254

Otro ídem, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Terrl* 
teriai do valencia á D. Josá- 
Areca y Muñoz, Fiscal de la
Froviuciai do B-adajnz.............  254

Otro ídem para la plaza de Ma- 
. g istrado do la Aiisboiida Te- 

jritc ria l «.o Gianada. á don 
PTanciscr  ̂ >ac; García, Y're•
sidente do i-a Provincial de AJ-
m oría ..............................   854

Otro prprnoyiendo ^ la plaza

Gaceta 3é líaari<I, Mm. 306

Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Palma á D. Fran
cisco Alcóii y Robles, que sir
ve Igual cargo en ia Provin
cial de Alicante., , . .  . . .  . . . . .  254

Otro ídeniá la plaza de Fiscal de 
la Au.di©n,cia Provincial de Ba
dajoz á D. Angel Reguero Gui
sas ola, Magistrado de la de Cá
d iz ..................................... 254 y 255

Otro ídem á la plaza de Magistra- 
trado de la Audiencia Territo
rial de Cáceres á D. Gonzalo 
Pintos Reino, que sirve igual 
cargo en ja Pro vincial de Lugo m  

Otro Idem á la plaza de Fiscal de 
ia Audiencia Frovincial do 
Huesca á D. Juan Amat y Ay- 
niac. Magistrado de la de Ta
rragona  .......................  255

Otro ídem á la plaza do Magis
trado de la Audiencia Territo
rial de Albacete á D. Fernando 
Gil Guerrero, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Bil-
baoé  ..........................   255 y

Otro ídem á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Provin
cial de Almería á D. Máximo 
Arredondo y Fernández San- 
Jurjo, Magistrado de la de Gua-
dalajara...............     856

Otro ídem á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Provin
cial de Soria á D. Isidoro Diez 
Can seco y Cadórniga, Magis
trado de ia de Salamanca  856

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
vincial de Cádiz á D. Ruñno 
Quintana y Martínez, que sir
ve igual cargo en la de Alme
ría................................................  m

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Provincial -de Lugo á D-José 
Temós Nieto, Teniente Fiscal 
de la Territorial de Oviedo.. . .  856

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Fro- 
viocial de Giiadalajara á don 
Antonio Gómez Tortosa, Te
niente Ffecal de la Territorial
de Albacete................................  856

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincialde Salamanca á don 
Santiago Alvarez Martín, que 
desempeña igual cargo en la 
de Almería. . . . . . . .  . . .  . . . . . .  856

Otro nombrando para la plaza d® 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Badajoz á don 
Rafael Lozano y Barbero, Te
niente Fiscal do la Territorial
de Cáceres  .........      256

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de ia Audiencia 
Provincial de Alicante á don 
Aífonso de Pando y Gómez,
Juez de primera instancia de
Áicoy—   ................ 256 y 25f

Otro ídem á la plaza de Magistra
do da la Audiencia Provincial 
de Bilbao á B. Gerardo Váz
quez y MartÍB.es, Juez de pri
mera instancia de San Sebas
tiá n ....................    25Í

Otro ídem á la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Albacete á D. Ma
riano González de Andía, Juez 
de primera instancia de Cór
doba.................   261

Oírp ídew. á la pltiina MagiS’
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t.rsilo de la Audiencia Provin
cial 0^0 Tairagonii á i). José 
Ko'vira Argsnúoiyd. AbogíAÍo 
'FiSiuú úo ¡A T errucrlal do Za-

' t57
Giro icaon á la p]aza doTeiJente 

Fisirai do la AiuliBiieia Territo
rial d.o Oviedo á i>. Enrique 
Ertod-oio; de los Rejeí?, Jaez 
OH prTefvra instaaoja del dis
trito doi GoBtej do Saatandor-,

277 j  258
Real decreto proaiovienflo á la 

plaza 0.0 'itauonto Fiscal de la 
AieTeoeia Territorial de Gáee-

■ res 8 Id dosó María Rábido 
Moni üt'Z, Teniente Fiscal do la

• provioGa do L ugo ,.. . . . . . . . .  258
Otro ídéia á la plaza de Magistra

do de io Aüüiencia Frovijocial 
de AíOtos ía á D, Lois Saárez y 
Aloo '̂Oj Teniente Fiscal de la '
de ........... 258

Otro ib ii’ h la plaza de Magis
trado ' o l a  .Audie,Bcia Provin- 
ci.T co ^KiDieria á í>, Juan A.11- '

■ tc i d > 11 o i i serra t y Garí ¡1, A. bo - 
gado Fia cal de la Territorial
de la Corufia. ^ . 258 y 259

Otro ídem á la Dignidad de Deán, 
prim era Silla poñf PonirfioaU^m, 
vacan te en i a Santa iglesia 
Motropolilana doYalladoUd, al 
Presb,dg-ro Doctor D. lideíbnso 
López Oómez, CaBÓnigo Peni- 
tenclavio de la misma iglesia, 259 

Otro líoia-brando para la Ganen- 
jia víieauto en la Santa Iglesia 
Catodrcl de Pamplona aí Fres- 
biíero 1). Ju lián  Moreno del
Ohiio...........................................  259

Otro ídera para la Canonjía va
cante im la Santa Iglesia Mo- 

-.tropoiiuiria de Vnlladolid á 
D. Benjamín Martín G arcía.'.. 259

Otro conmutando por la de ca
torce años, ocho meses y im  
día de reclusión temporal la 
pena de cí^dena perpetua Im- 
puesta á Julián Moni jo Pasáii. 259

Otro iriduldiiido del resto de' la 
pena de stJs meses y un día de 
prisión correccional á Juan
ManueJ Labayen   259

Otro con cediendo libertad condi' 
oional á los penados que UQ
meocionan. . . . . . . . . . .  8......... 259

Real decreto de Guerra nom bran
do Director general de Cría 
Caballar y Remonta al Tenien- 
to gcmeral D. Ricardo Contra-
ras Monioa.-   259

Otro p] ü uoMendo al empleo de 
Gen i< l í̂ e brigada al Coronel 
do C a derla 1). Felipe Na va
ri.o y C.tallos-Esoaler^, Barón 
.de Casa-Davalilio - . . . .  233 j  260 

Reales decretos de liaGíenda íl- 
jando en las cantidades que se 
mdlc.aa los capitales que han 
de servir do baso á la liquida- - 
clon de cuota que corresponde 
exig.ír por Contribucion m íni
ma 011 los ejercicios quo se 
mencio'nan, sobre uti.lidades 
de la liaueza niobiiiaria á la.s 
Suv-i ucs extranjeras italia
na, I \ 1 de Roma; belga, Real
-C( n í H Asturiana; italiana,
Coto i D di Coniigliano Li- 
guro, í Qcesa, lliitch inso ii;

■ frange a, Vacimm- 011 Com- • 
pany .. ......... ..................... 260 á 262

Real orden de Gobernación dispo- 
Hiendo que Santiago Daimiel

día 25. F

Hidalgo Alonso su fra  .el reco- 
Bocimiv’iito originado por la 
.recIiiraacíÓB q u e  se indica ante 
el Tribunal Mádieo-miiitar'co- 
rjosFOiidieii'to á la  Comisión, 
mijrtade Keclufamiento de Ma- 
dnd, y que se  apiinuq tguai 
c.rl1:erio, con carácter 
en  todos lo s  ca so s  análogos.. .

Real orden do Insírucciód FúbH' 
■ca disponiendo se an'o..ncm á  
co n cu rso  de traslado la provi
s ió n  do una plaza de PFofccor 
numerario do Histeria de Itx 

■ Escuela Normal de MncBtros 
do Gerona.. . . ___      K .. . . .

Reales órdenes do Foyne-fVÍo con
cediendo á los Aynuíamkyitos 
que se moncionan las subven
ciones y anticipos quo m  Indi
can para la construcción do 
los caminos vecinaleB que se 
expresan ..  ................... " 262 y

262

Otra cR :1o admitidos ;
op > icio n ' ’ ai'i un liadas P' Al
pr<* J i ■Tze  de J e f e  e - la
tío a  ó n .tj ' ¿.na-
ID enI en soñí
se i ^ í Q Iaí-) 0  f n "‘‘ I
no ^ i " > 'G ‘ i R i e l
refe: ' 0, *Í IH ’

Otras Rsp iídc  ̂  ̂ dan n -
ce:' ̂ ip. j-...-, . d q ; le í 3
t m . h i ' :s íL- IT qi.o

262

se indican pasen á ocvipar on 
ei Escalafón ios n dineros q~aq
se ID en donan ................. 278 y

Real orden da Fomerdo con ce
diendo á los Ayuntamientos de 
Cfiilar Boza y Orce la subven
ción y anticipo que se mencio
nan para la construcción de
camí ir 
piivIuO^.

Real decreto de Hacienda auío- 
1 izando la coiicesic>n 'de .un 
Depósito comercial en Barce
lona. . . . . -----   265 y

Real orden de Tnsínicción.: Púhli- 
. ca resol'viondo ios partes do 

■ las Secciones admi.riistrativas 
de Prim era enseño.iiza, 'relati
vos á la corrida de escalas con
cedidas por Real orden de 14 
de Agosto últlíiio, y las recla
maciones presentadas . 2G6 á

Día 26.
Reo,l decreto de Oohernación dle 

. ' íruí■ Io Ce V; 11s ericaminadas á 
evitar deñdencias que.la prác- 
ti i. a La ciiccñ.uío existen en la 
reglamentación del Cuerpo de 
Far.rnacéü.íicos titulares. 274 3̂  

Otro estableciendo los Colegios 
• pro vinel ai 0,3 obligatorios de la 
clase fa.rB.iacéiitica..

Reaies órdenes de Guerra dispo- 
nie.odo so devuelvan á los iudi- 
vlduos qiio se meuclonan las 
ca.íitidades qiio se indican, las 
euaios ingresaron ■pará redu
cir el tiempo de servicio en
ñlas  .................. 275 Y

Real orden de Haoimda am plian
do la habilitación de la^ Ailua- 
na de Zumaya (Guipúzcoa) para 
importa.r ccchatarra:» (hití.rro 
viejo inutilizado).. . .  . 276 y

Real orden de Istrucción Páblicá 
nombrando Socretario gene.ral 
del Patronato del Instituto Na- 
cionai de Anormales j  espe^ 
cia.l de Sordomudos y do Cie
gos á.l Vocal del utIsdio don
Cristóbal de Castro . . . . . . .

Gira resolviendo el expeclkaite 
iiistriiído con 'motivo de las 
protestas foriniiladas por va
rios opositores para la provi
sión de 'una plaza de Profesor 
de ascenso, vacante en la. E s
cuela do .Artes é Iodu.strias de

. Sevilla,.  ..........
Otra, disponiendo so convoque á 

oposíoiones restringidas para 
provee.r las plazas do las ei,aco 
priiner.as categorías del Esca
lafón del Magiste.rio, reserva
das para ta l turno en virtud d© 
las últimas corridas de esca
la s  7 277 y

266

269

275

,275

276

27?

277

277

878

27$

279

vecinal entro dichos

Otra< arando extinguidas 
toiolmevio á las einpreHao de 
seguros sobre enfermedades, 
deoominadas La Protectora7  
Slntíioato Provisor . . . . . . . . . . . .

Gira autorizando la inscripción 
en ei Registro especial oreado 
.en esto Ministerio por la ley do 
14 do Muyo de Í308 de la" So
ciedad de seguros sobre enfer
medades denominada La Equi- 
taliva de Madrid  ..........

Otra coocediendo al Ayunta
miento do Ti a na la subvención 
y anticipo que se indican, para 
la ccnstrucoiüü dei canÜDü 
vecinal de Tiana á la carretera 
de Badalona á Mollet................

Día 27.

Real decreto do A/drAvt .conce
diendo la Gran Cruz del Meri-,' 
ío Naval, blanca, al Intoudea- 
te de la ,Anna8 a D. Juñu uza- 
lia y Kuiz de Valdivia. . . . . . . .

Real decreto de Hacienda nom 
brando Interventor de Hacierj* 
de Onedo, con la calcgoida do 
Jefe do Ádmiiiistraeióu d.̂  
cuarta olasOj á D. llainiro Man 
teca y Montánciicz, q'uo desem
peña igual cargo en la de Oren
se, con la do Jefe de Negociado 
do prim era.  ................    281 y

Real orden autorizando á la 
cieciad Productos Q'aímieog 
Moneada para recibir ©n su fá
brica ei alcohol neutro para la 
Libricacióii de,! éter...................

Beal orden do Gobernación decla
rando de utilidad piíbdca las 
aguas niiñero niediciIIales d® 
ios manantiales San Gráu y 
Hospital, sitos en Caldas do 
MalavoIIa (Gerona), de la p ro
piedad do la Sociedad Agua 
Impeiiai; quo las aguas so u ti
licen en un establecioiionto 
baiueavio, y que el e,mbotelIa- 
mlonto y venta de reíepida^ 
aguas so veriñqü© con sojo- 
clóu á lo preceptuado en los 
artículos 176 y 177 de la Ing- 
truocién general de Sanidad .

Otra resolviendo el expediente 
instruido á instancia da D Víc
tor Rapín, en solicitad de que 
se le autorice para vender enp’ 
boteiiadas las aguas minerales 
de un niaTiantiai que emerge 
en una ñnca de su propiedad 
tí. sitio de Valdeoapabaña, en

279

279

271

S$i

m
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t.,-,.-.--:- . Píia,

término mnnicipal de Caraba- 
fía, de esta provincia... 282 á 284

Otra, circular, resolviendo una 
reclamación relativa al esta
blecimiento y exacción de re
cargos ó arbitrios municipales. tM

Beal orden de Instrucción Pública 
resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por el Ayunta
miento de Cangas de Onís con
tra la Real orden de este Mi
nisterio de 18 de Diciembre
de 1915....................    284 y 285

Otra desestimando el recurso de 
D.  ̂ Petra Chamorro Ordóñez 
y D. Juan Antonio Fandiño 
Pérez, Maestros Directores de 
Escuelas graduadas de Ovie
do......................................  285 y 286

Otra permitiendo á los Maestros 
de Manresa y Son, D.®- Dolores 
Paláu y Bouxa y D. Antonio 
Perich Serra, pasar á las Es
cuelas municipales del Bosque,
de Barcelona........................   286

Real orden de Fomento disponien
do se inscriba en el Registro 
especial creado en este Minis
terio á la entidad de seguros 
sobre enfermedades, denomi
nada Sociedad Cooperativa de
Seguros Generales..................... 286

Otra ampliando á las redes de las 
Compañías de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante; Madrid, á Cáceres y 
Portugal y á las líneas de La 
Robla, el Comiíé de transpor
tes creado por Real orden de 
19 de Septiembre último para 
la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte  286 y 287

Día 28.
Re a l e s  decretos de Hacienda 

fijando en las cantidades que 
»e indican ios capitales que 
han de seivir de base á la l i 
quidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución 
mínima en los ejercicios de 
1915 y 1916, sobre utilidades de 
la riqueza mobiiiaria, á las So
ciedades extranjeras, belgas, 
Lainiere Barcelonaise y Real 
Compañía Astudana de Mi
nas, y alemana Banco Alemán
Transatlántico.  289 y

Real decreto de Instrucción Pú" 
blica jubilando á D. Luciano 
Clemente Guerra, Catedrático 
numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de
Valladolid ................. ..............

Otro nombrando Vocal del Pa
tronato del Instituto Nacional 
do Anormales y especial de 
Sordomudos y de Ciegos, con 
destino á la Sección de Anor
males, á Micaela Díaz Ra- 
baneda. Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maes
tras de esta Corte .............. 290

Otro considerando comprendido 
en las disposiciones del Real 
decreto de 19 de Diciembre de 
1913, al Profesor numerario de 
Geografía de la Escuela Nor
mal de Maestros de Barcelona,
D. Ignacio Fernández Jiménez, 
concediéndole derecho á jubi
larse con sustituto personal. . .  290

Otra autorizando al Ministro de 
este Departamento para anun
ciar á concurso el arrenda

290

290

miento de un local, en esta 
Corte, con destino á Escuela
Central do Idiomas................... 290

Real decreto de Fonienfo autori
zando al Ministro de este De
partamento, para anunciar y 
celebrar la subasta de las obras 
de construcción de la torre y 
edificio para el faro de Cabo 
de Favaritx (Baleares), 290 y 291 

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal de la Junta 
Consultiva de Seguros, á don 
José de Castro y Pulido. . . . . . .  291

Otros nombrando Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros, 
á los señores que se mencio
nan ................................   291

Otro aprobando el Reglamento 
definitivo por que ha regirse 
la Junta técnica de la Pavi
mentación de Madrid.. 291 y 292

Real orden de Goberaación dis
poniendo se consideren como 
da mérito especial les trabajos 
llevados á cabo por el Módico- 
Director del Cuerpo de Baños 
D. Marco -x\ntOiiio Díaz de Ce- 
río, con motivo de la visita de 
inspección é informe relativo 
las aguas minero-medicinales
de Valdecarabaña.....................  292

Reales órdenes de Insfrucción Pú
blica nombrando Tribaoa- 
Ies para las oposiciones á las 
Cátedras que se indican, va
cantes en los Institutos que se 
mencionan  ............ 292 á 295

Día 29.
Real decreto de la Presidencia 

nombrando Interventor de los 
servicios de Guerra en la cuar
ta Región al Interventor de 
Ejército D. David Martín Ra
m os.. . .......     297

Otros nombrando Consejeros de 
Estado á D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna y 
D Diego Arias de Miranda y 
Goitia, ex Ministros de Estado 
y Marina, respectivamente. ,. 297

Real decreto de Marina amcQ- 
dieiido la Gran Cruz del Méri
to Naval, blanca, al General de 
Brigada de Ingenieros de la 
Armada, D. Cándido García y 
Sánchez Oantalej o   297 y 298

Día 30.
Real decreto de Hacienda auto

rizando al Ministro de este 
Departamento para concertar, 
sin las formalidades de subas
ta ó concurso, la fabricación 
ó suministro de precintos, ó, 
en su defecto, para disponer la 
fabricación de los mismos por 
el sistema de Administración.

301 y 802 
Otro nombrando segundo Jefa 

de la Aduana de Santander, 
con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á 
D. Mariano Rodríguez Gallén, 
segundo Jefe de íá de Málaga. 302 

Otro ídem id. de la Aduana de 
Málaga, con la categoría do 
Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Luis ¿atorre y 
Chacolá, Inspector especial de
Aduanas en Algeciras  . . .  802

Otro ídem Inspector especial de 
Aduanas en Algeciras, con la 
categoría de Jefe de Adminis-
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tración de cuarta ciase, a don 
Juan Ordóñez y  Cáceres, Ins
pector Jefe de la cuarta Re
gión de Alcoholes en Valencia. 80? 

Otro concediendo honores de 
Jefe Superior de Administra
ción, libre de derechos, á don 
Luis de Ibarreta y  Ayala, Jefa 
de Administración de cuarta
clase, jubilado. .......................  308

Otros ídem id. de Jefes de Admi
nistración, libres de gastos, al 
tiempo de su jubilación, á don 
Waldo Yelasco Romera, don 
Ramón Portillo Roldan y don 
José López Martínez, Jefes de 
Negociado de primera clase
del Cuerpo de Aduanas    30t

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anur.evj ai tur
no de oposición libre la provi
sión de la Cátedra de Ciencias 
físico-naturales. Geografía na
tural y  humava ó Industrias 
y  Comercio de España, vacan
te en la Escuela Especial de 
Intendentes me r c a nt i l e s  de
Barcelona  ...........   803

Otra nombrando e l Tribunal 
para las oposicicne^, turno de 
Auxiliares, á las Cátedras de 
Matemáticas, vaeaotes los 
Inrdtutos de Palma y Zara
goza, y  la agregada dol de
Orense.. ................................    S02

Otra nombrando Vocal del Pa
tronato del Instituto Nacional 
de Anormales y  especial de 
Sordomudos y Ciegos, en la 
Sección de Anormales, al Ju
risconsulto D. Augusto del Ca
cho y Fernández Gadiñanos... 808

Otra nombrando, en virtud de 
reingreso, á los Maestros y 
Maestras que se mencionan, 
para las Escuelas que so in
d ican .., .........................  303

Día 3L
Real decreta de la Presidencia 

autorizando al Ministro de esto 
Depsirtamento para presentar 
á i as Cortes un proyecto de ley 
concediendo amnistía á los sen
tenciados, procesados ó suje
tos á responsabilidad criminal 
por razón de delitos de los que 
se enumeran en los casos que
se publican......................  805 y 306

Otro ídem id. ampliando la de 
Libertad condicional á los sen
tenciados á más de un año por 
las jurisdicciones de Guerra y
Marina  .............  3Q6 y 80?

Real decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la Dignidad de 
Deán, primera Silla post Ponti- 
ficalem, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Tenerife, 
al Presbítero Doctor D. Ale
jandro de la Peña Ruíz Basti
llo, Canónigo Magistral de la
misma Iglesia...........................  307

Otros conmutando p o r  igual 
tiempo de destierro el resto de 
las penas que se indican, im
puestas á Pascual García de 
Miguel, Felipe Gómez Fernán
dez,  Pedro Serrano Galiana, 
Manuel Quílez Martínez y José
Viudez García,  ......................   80?

Real decreto de Gobernación con
cediendo el título de Villa al 
pueblo de Garachico (Cana
r ias)....................   807 y 3Q|
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